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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

SM BAMAKO «A

Re la Administración del Bo l b t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
rimitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra do fácil cobro.

Elpag-ode la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

il Regente de dicha Imprenta.

30 PKSETAS AL AfiO-KXmXJKRO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 26 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se haráa 

dentro de los cuatro días Inmediatos á la fecha 
de loa que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, ÍS céntimos de pesóte ca
da uno.

ROI ORIOIAID v L ti i 1 w v r 1 u i a L
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci- 

«rritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
’einte días de su promulgación, si en ellaa no se dispusiese otra el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
toe». (Código civil). siguiente.

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- i Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo sn más estrecha responea- 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 

desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma i ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881). i final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
Res idenc ia del  cmtio de w iw is t r o s
88, MM. el Rey Don Alfonso XIII y la Reina 

Jofia Victoria Eugenia (q. D. g.), continúan sin 
10vedad en su importante salud.
, De igua| beneficio disfrutan las demás personas 
’6 'a Augusta Real Familia.

(Gaceta 28 Diciembre 1906.)

SECOION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
^onforme á la Real orden de 3 de Agosto de 

l J*, la renovación do ¡a parte electiva do las Jun- 
i [ocales y provinciales de Reformas sociales se 

por mitad cada dos años, cuidando de que se
siempre la misma proporción entre Vo- 

patronos y obreros.
bebiendo hacerse en el presente mes la primera 

f^ación, debo ésta efectuarse por sorteo entre 
^^oeaie» patronos y obreros, efectivos y supieu- 
j1 ^agidlos para constituir por primera vez la

Como las Juntas provinciales se constituyen 
/ representaciones nombradas por las Juntas 
dy es, el sorteo, aunque sobre este punto no dice 

* 1» citada Real orden, parece lógico que deba 
;^6r8e después del sorteo de las Juntas locales, 

claro está que los Vocales que dejen de perte- 
é estas últimas pierden sus derechos á formar 

15 de'la proviuciai, y el sorteo deberá hau^rse 

entre los restantes hasta el número señalado por 
la ley.

Teniendo en cuenta las anteriores consideracio
nes, y conforme á lo propuesto por el Instituto de 
Reformas Sociales.

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar 
las siguientes reglas para la renovación de las Jun
tas locales y provinciales de reformas sociales:

Condiciones electorales.
Para tener el derecho de tomar parte en las elec

ciones que han de verificarse, tanto de Vocales pa
tronos como obreros, se necesita, según las distin
tas disposiciones vigentes:

En la clase patronal.—Ser español, patrono, ve
cino de la localidad en la que corresponda verificar 
la elección durante dos años como mínimo, con an
telación al día en que se efectúe ésta, y figurar en 
el censo electoral formado por los Gremios.

En la clase obrera.—Ser español, obrero, vecino 
de la localidad en la que corresponda verificar la 
elección durante dos años como mínimo, con ante
lación al día en que se efectúe ésta, y figurar en el 
censo electoral formado por las Asociaciones obreras.

Disposiciones comunes.—Las listas electorales, 
tanto de los Gremios como de las Asociaciones 
obreras, deberán necesariamente haberse rectifica
do por el organismo que las formó el año de esta 
formación.

Las listas electorales deberán formarse en los 
Gremios y en las Asociaciones obreras con indepen
dencia completa éstas de aquéllos, sin que puedan 
tomar parte en la elección de Vocales obrero» So
ciedades en las que la intervención de los patronos 
pueda subordinar el derecho electoral de los obre- 
roN a la ulase patronal, cuando esta subordinación
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ge deriva de la ingerencia que en una forma directa 
atribuyan á los patronos los estatutos sociales.

En ningún caso podrá un solo elector utilizar 
más de una vez su derecho, aunque por cualquier 
oiscunstancia figurara en más de una lista de las 
mencionadas en los preceptos anteriores.

Condiciones de elegibilidad.—Pwe. ser e.egido 
Vooal de las Juntas locales y provinciales es pre
ciso reunir las condiciones siguientes:

Para la clase patronal.—Ser elector, saber leer y 
escribir, ejercer la industria y pagar una cuota mí
nima al Tesoro de diez pesetas durante dos años 
por lo menos, con antelación á la fecha de la elec- 

m°Para la clase obrera.—Ser elector, saber leer y 
escribir y llevar más de dos años ejerciendo el ofi
cio ó la profesión en la localidad donde ha de efec

tuarse la elección. . ,
Las elecciones ye efectuaran del siguiente modo.
Juntas locales—U elección que debe verificarse 

en el presente mes es parcial y se hara previo e 
sorteo referido. Una vez hecho el sorteo y fijade.el 
número de Vocales que deben salir los Alcaldes 
señalarán el día, la hora y el lugar de la elección 
comunicándolo en regla á las Sociedades mte- 

r6La elección dentro de oada Gremio ó Asocia-

ción es libre. , , ,
El día fijado para la elección, los representantes 

de las Asociaciones electoras concurrirán a la hora 
designada al sitio previamente fijado con la oorre8- 
nondiente certificación del acta, acompañada del 
censo, ó del libro de inscripciones de la Sociedad 
en su defecto, para la debida comprobación del nu
mero de votantes en cada Asociación o Gremio. ,

Reunidas estas actas, se procederá al escrutinio, 
que intervendrán los citados representantes, el cual 
tendrá lugar computando á cada candidato todos 
los votos que se hayan emitido a su favor por las 
distintas Asociaciones ó Gremios que tomen paite 
en el acto, proclamándose los Vocales y suplente 
que tengan mayoría, y levantándose acta del resul
tado, en la que consten todos los extremos de a 
elección y protestas que hubiese habido.

Donde no existan Asociaciones obreras o Gre
mios se podrá admitir, en este único caso, que los 
Alcaldes de los pueblos reúnan separadamente a 
los patronos y obreros de las distintas clases y o - 
oics, y considerando á cada grupo como Gremio, 
voten en la misma forma que lo harían estos.

En aquellas localidades en que sólo conouiran a 
la elección parcial de la Junta los elementos obre
ros ó los patronales, deberá constituirse aquella 
con los Vocales que queden de la primera elección 
y con los Vocales obreros ó con los Vocales patro
nos, según los casos, que sean elegidos.

Si no asisten á la elección mas que alguna o a 
ganas de las Asociaciones ó de los Gremios respec
tivos, serán nombrados los Vocales que propusie
ran por mayoría de votos, prescindiendo de las Aso
ciaciones ó Gremios que indebidamente dejasen de

Juntas provinciales.—Así que se tenga oonoci- 
mionto de los nombres de los Vocales que cesan en 
Ja Junta provincial por la renovación verificada en 
los locales, se procederá á un sorteo entre los res- [

tantea que deben también cesar, hasta completar 
el número señalado, que es el de la mitad de la 
parte electiva.

Una vez constituidas las Juntas locales, las co
rrespondientes á los partidos judiciales que hayan 
quedado sin representación en la Junta provincial 
nombrarán un delegado de entre sus Vocales; loa 
delegados de las Juntas reunidas en la cabeza del 
partido judicial correspondiente, bajo la presiden
cia del Alcaide, procederán á elegir, por mayoría 
de votos, nn representante, que será el Vocal de la 
Junta provincial. Elegirán también un suplenóe 
para los casos de enfermedad ó ausencia del Vooal 

P Si á pesar de las excitaciones del Gobernador 
de la provincia dejase de concurrir á la capital en 
la fecha por él señalada alguno de estos represen
tante, ó no se hiciese por los partidos judiciales a 
debida designación, la Junta provincial se consti
tuirá con los representantes antiguos y con los i 
nuevo nombramiento que concurran.

Becurso contra la constitución de las Juntas.- 
En las reclamaciones y protestas que se iuterP0^ 
gan con motivo de la elección de las Juntas loca 
y provinciales de Retomas sociales entenderá e 
Alcalde ó el Gobernador en su caso, pudien 
siempre recurrir en alzada, en último ,ell^iu^ 
ante el Ministro de la Gobernación, que reso ve 
en definitiva, oyendo al Instituto de Reformas s
ciales en pleno. te

El plazo para la interposición del recurso au 
el Ministro de la Gobernación será sólo de die ■ 
días, contados desde el siguiente á la notifioaoi 
oficial y en forma del acuerdo ó de la provideno j

Funcionamiento de las Juntas en este 
Cuando se interpongan recursos contra la valí 
de las e eociones parciales celebradas, y en a . r 
se sustancian, deberá funcionar la Junta ftU y0. 
tal como estaba constituida, es decir, con loa 
cales que aun forman parte de ella y los que sa 
ron por sorteo. xnnrtio-

Conocimiento al Instituto.—Una vez en i * 
nes las Juntas provinciales y locales, los Presi 
tes de las mismas darán cuenta inmediata a 
sidente del Instituto de Reformas Sociales cíe 
personas que las componen y de cuantas vari _ 
nos puedan ocurrir en el personal de las misi g 
así como de los acuerdos que adopten, medidas 4^ 
propongan, mociones que discutan y cuantos 
tos sean dignos de mención especial en re^ 
con los fines que el Instituto persigue y con m 
sión que le está encomendada. , ‘fioad0 

Si por cualquier causa no se hubiere yen 
en el presente mes la renovación de las Jun^ » 
atendiendo á la necesidad de tales organismo, 
la observancia de las leyes obreras, podran 
carse las elecciones parciales para e«ta p bre 
renovación en la primera decena de Dm 
próximo, plazo improrrogable, teniendo en ¿e 
que los Vocales nuevamente nombrados 
entrar en funciones en l.° de Enero de Id ' oCi' 

De Real orden lo digo á V. S. para su y g. 
miento y efectos oportunos. Dios guarde a 
muchos años.—Madrid 27 de Noviembre 
—DáviU.—Sr. G-oberuador civil de.....

(Gacela 28 Noviembre
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Aguas.
El Sr. Gobernador civil de esta provincia se ha 

servido acordar, con fecha 19 del mes próximo pa
sado, lo que sigue: .

«Visto el expediente promovido por D. Florenti
no Murillo, en nombre de la Sociedad «Electra-Mia- 
nos*, para que se le autorice para derivar del río 
Aragón dos mil litros de agua por segundo, en tér
mino de Mianos, con destino á usos industriales:

Resaltando que presentada y admitida la instan
cia con el proyecto, é instruido el expediente que 
previene la Instrucción da catorce de Junio de 
1883, se pasó éste al Ingeniero Jefe de Obras pu
blicas, el cual lo devuelve manifestando que son 
inficientes los documentos que lo constituyen y 
como consecuencia se anunció la petición en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de 19 de Abril últi
mo, señalando un plazo de treinta días para que las 
Corporaciones y particulares que se creyesen per
judicados pudieran presentar las reclamaciones per- 
fioentes:
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Resultando que transcurriendo dicho plazo, se 
presentó una instancia suscrita por D. David Pérez 
y otros vecinos de Mianos, en la que no se oponen á 
'a concesión solicitada y únicamente hacen presen- 
b® 8U3 derechos al riego de las Huertas Viejas, por 
*& tequia del molino de Mianos, no interesando á 
ls Administración el extremo discutido:

Resultando que fué remitido el proyecto á infor- 
de la Jefatura de Obras públicas, la cual desig- 

Bó al Ingeniero afecto á la misma D. Salvador Pé-
de Laborda, para que sobre el terreno hiciera 

confrontación del mismo con el fin de emitir el 
mforme que previene la Instrucción de 14 de Junio 
? 1883, el cual es evacuado con fecha 7 de Agosto 
íltimo:

Resultando que pasado el proyecto y expedienta 
^Consejo provincial de Agricultura, Industria y 
'hercio y más tarde á la Comisión provincial, 
s*as dos Corporaciones opinan que puede otor- 
Pr89 la concesión solicitada, de conformidad con

Propuesto por la Jefatura de Obras públicas en 
' informe antes citado:
Considerando que en la tramitación del expe- 
le^te han sido cumplidos todos los requisitos que 
Aviene la repetida Instrucción; este Gobierno, 
Riendo uso de las facultades que le están confe- 
h 4’ por el art. 218 de la citada ley de Aguas de

Junio de 1879, ha acordado autorizar á la 
?0¡edad «Eleotra Mianos» para derivar del río 
^^gón dos mil litros de agua por segundo de tiem-

6n término de Mianos, con destino á usos in- 
yiales, bajo las condiciones siguientes:

Que puede autorizarse á D. Florentino Mu- 
en representación de ia Sociedad «Eleotra- 

¿ tomar del río Aragón, por encima de 
^eUominada Huerta Vieja y soto Refriego de la 

de Mianos, la cantidad de dos mil litros de 
por segundo, que conducida por la acequia 

¿j^ute, ha de iprovecharse en el denominado 
illio de Mianos, con destino á usos industriales.

2 .a Que no ha de entenderse autorizado el con
cesionario á ejecutar presa ni parada alguna en el 
cauce del río Aragón para conducir las aguas á la 
toma, quedando obligado á incoar el expediente 
correspondiente si fueran necesarias obras no 
comprendidas en éste.

3 .a Que para este aprovechamiento, el conce
sionario presentará durante las obras un proyecto 
definitivo que corresponda:

( a) Plano detallado de la acequia y extensión 
de la Huerta Vieja de Mianos.

( b) Perfil longitudinal de la acequia y salto.
( c) Detalle de la toma, compuerta y aliviadero 

regulador en el desagüe existente al comienzo de 
la Huerta Vieja de Mianos.

4 .a Que los concesionarios quedarán obligados 
á suministrar por su acequia ¡os riegos que en de
recho correspondan á las Huertas Viejas de Mia
ñes, en las condiciones que hasta el día venía obli
gado el molino de Mianos, quedando facultado 
dicho concesionario á incoar, si fuera preciso, el 
expediente que corresponda para fijar estos dere
chos y ejecutar las obras necesarias en las tomas 
de riegos.

5 .a Que asimismo quedan obligados los conce
sionarios á no alterar, por las obras que se ejecu
ten en el desagüe del molino, la toma de aguas exis
tente en él para las Huertas de Mianos, llamadas 
del Medio y Soto Bajo.

6 .a Que quedarán subsistentes las servidumbres 
de paso, sobre la acequia que se encuentran.

7 .a Que las obras se ejecutarán bajo la inspec
ción de la Jefatura de Obras públicas á que co
rrespondan estos servicios, siendo de cuenta del 
peticionario los gastos que la misma origine, así 
como los que se ocasionen por el examen y apro
bación de los proyectos definitivos.

8 .a Que la concesión se entiende salvo derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero ni respon
sabilidad para el Estado si, en cualquier tiempo, 
no alcanza el agua suficiente á la toma; y

9 .a Que la concesión se entenderá caducada 
por incumplimiento de cualquiera de sus condicio
nes, sin derecho á reclamación alguna».

De orden del Sr. Gobernador se hace público en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , según previene el art. 24 de la 
Instrucción de 14 de Junio de 1883, toda vez que 
el interesado acepta las anteriores condiciones y el 
plazo de seis meses para ejecutar las obras.

Zaragoza 27 de Noviembre de 1906.—El Inge
niero Jefe, Pelegrín Sans.

Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoea,
D. Rafael Abad é Ibáñez, Recaudador de la Ha

cienda en los pueblos que se expresan:
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución que á 
continuación se expresa, perteneciente al año 1906, 
de esta población, he dictado la siguiente ,

<Providencia.—De conformidad á lo dispuesto 
en el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el segundo grado do 
apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe 
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total del descubierto, á los oontribuyentes ino1 ni
dos en la anterior relación, Notifíqnese á los oon
tribuyentes esta providencia, á fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas, advirtiéndoles que de no verificarlo 
se procederá inmediatamente al embargo de todos 
sus bienes, señalando al efecto las fincas que han 
de ser objeto de ejecución, y se expedirán los opor
tunos mandamientos al Sr. Registrador de la Pro
piedad del partido para la anotación preventiva del 
embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores 
á quienes se refiere la anterior providencia los que 
á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite a la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid^ según dispone 
el art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Monegrlllo
Por rústica.—Pascual Abio Paños. 11'68 pesetas. Pedro 

Agraz Calvo. 8. Pablo Alcantar Larrea. 1'71. Atanasio 
Alcantar Pes. 2‘20. Julián Alcrudo Aráis. 4*53. Justo Al- 
crudo Aráis. 3*39. Calisto Alcrudo Hernández. 3*14. Ca- 
listo Alcrudo Pelet. 9‘03. Francisco Aráis Lamiel. 10*96. 
Juana Barrau Jimeno. 3*77. Pascual Borao Torres. 5'84. 
Iñigo Benedí Jiménez. 5*84. Demetrio Borraz Borraz. 6*87. 
Nicolás Borraz Campos. 9*79. Dionisio Borraz Laguna. 
8*63. Gregorio Borraz Laguna. 2*20. Vicente Borraz Lagu
na, 4*49. Valero Calvete Samper. 4‘72. Evaristo Calvo Ca
món. 6*24. Pedro Calvo Camón. 8*22. Rudesindo Calvo 
Cepero. 2*56 Florentín Calvo Hernández. 2*47. Francisco 
Campos Laguna. 6'56. Silvestre Campos Laguna. 4*31. 
Mariano Casanova Guallar. 19*89. Juliana Cascarosa. Ja- 
ria. 7*82. Fermina Cepero Aguirre 5*88. Alejandro Cepero 
Mateo. 9*97. Raimundo Cepero Mateo. 15*13. Pedro Cepero 
Valdovinos. 17*29. Manuel Cepero Villanova. 21*38. Pablo 
Cepero Villanova. 8*09. Timoteo Cepero Villanova. 1*75. 
Miguel Gomenge Alcrudo. 39*71. Antonino Comenge La
guna. 13*20. Pascual Crespo Laguna. 2*29. Marcelino Es- 
cuer Martínez. 2*24 Francisco Estrada Pes. 2*38. Pascual 
Gazol Borraz. 28*60. Luis Hernando Cortés. 2*47. Herede
ros de María Abos. 2*78. de Gregorio Alcantar. 1*71. de 
Bernardino Agraz. 2*92. de Lorenzo Anoro. 3*05. de Flo
rentín Aráis. 4*89. de Celedonio Arnal. 5*22. de Camilo 
Borraz. 1*95. de Pedro Borraz. 12*04. de Luciano Calvo. 
7*32. de Cenona Calvo. 6*07. de Jovita Calvo. 1*93. de Hi
larión Calvo. 2*25. de Fernando Carretas. 1*93. de Calisto 
Celma. 19*27. de Isabel Cepero. 7*82. de Valeriano Cepero. 
70*96. de Francisco Fons. 6*95. de Antonio Laguna. 2*43. 
de Dionisio Laguna. 7*06. de Fernando Laguna. 4*67. de 
Francisco Laguna. 2*07. de Pascual Laguna. 1*97. de Ni
colás Laguna. 5*57. de Mariano Lamiel. 3*55. de Diego La- 
rrodé. 4*40. de Escolástico Jaría. 5*17. de Gerónimo Jarla. 
2*61. de Gaspar Martínez. 9*95. de Antonino Mara. 36*02. 
de Crisóstomo Pelet. 1'62. de Simón Peralta. 255*57. de 
Salvador Pisa. 4*18. de Andrés Salaver. 1*97. de Mariano 
Solanas. 5*17. de Antonio Soler Nuez. 15*23. Pascual Jaría 
Grau. 9*88. Bernardo Jaría Monte. 6*92. María Laguna 
Agraz. 2*96. Pedro Laguna Agraz. 7*81. Gregorio Laguna 
Arruejo. 9*70. Celedonio Laguna Aznar. 1*62. Diego Lagu
na Aznar. 4*94. Emeterio Laguna Borraz. 3*14 Nicolás 
Laguna Borraz. 3*46. Joaquín Laguna Fustero. 9*48. Flo
rentín Laguna Laguna. 19*04. Juliana Laguna Larrodé. 
10*51. Ponciano Laguna Larrodé. 24*93. Ramón Lamiel 
Badimón. 207. Mariano Lamiel Marifons. 2*02. Hilario 
Martínez Abio. 2*69. Miguel Martínez Castillón. 5*62. Ro
mualdo Martínez Escanero. 4* 18. Francisco Martínez Fran
ca. 1*79. Mariano Martínez Franca. 2*25. Gregorio Martí
nez Laguna. 3*05. Carlos Martínez Larrea. 8*54. liburcio 
Mara Ferrer. 4*45. Demetrio Monte Cepero. 6*25. Gracián 
Monte Cepero. 3*24. José Monte Cepero. 23*49. Rosa Palús 
San Vicente. 13*20. Antonino Pelet Alcrudo. 1 ‘53. Elias 
Peralta Borraz.5*12. Pascual Peralta Borraz. 2'02. Alejan
dre Peralta Celma. 1*71. Manuel Pee Monte. 10*20. Virgi

lio Soto Borraz. 4*31. Pedro Torres Aguilar. 1*79. Teodon 
Vizcarra Villa. 3*19. Angela Comenge Alcrudo. 2*25.

Por urbana.—Pedro Alcantar Lariés, 1'60 pesetas. Fran
cisco Aráis Lamiel, 2‘21. Mariano Aznar Palacios, 1*81 
Juana Barrau Jimeno, 1*54. Pascual Borán Torres, 2*32. 
Valero Calvete Samper, 2*21. Pedro Calvo Camón, 5*40. 
Florentín Calvo Hernández, 1*54. Mariano Casanova Gua
llar, 2*31. Alejandro Cepero Mateo, 2*64. Raimundo Cepero 
Mateo, 2*20. Pedro Cepero Valdovinos, 4*53. Manuel Cepe
ro Villabona, 3*25. Miguel Comenge Alcrudo, 4*96. Marce
lino Escuer Martínez, 1*87. Francisco Ferrer Beltrán, 4*69. 
Pascual Gazol Borraz, 2*87. Herederos de Pascual Abio, 
2*98. de Cenona Calvo, 1*54. de Luciano Calvo, 1*54. de 
Domingo Campos, 2*26. de Calixto Celma, 3*42. de Isabel 
Cepero, 2*87. de Valeriano Cepero, 6*56. de Francisco Hoz. 
3*52. de Mariano Lamiel, 2*51. de Simón Peralta, 28‘4ó'. 
de Antonio Soler, 2*92. Pascual Jaría Agraz, 5*18. Pedro 
Laguna Agraz, 2*70. Nicolás Laguna Borraz, 2*81. Fran
cisco Laguna Gastejón, 4*41. Joaquín Laguna Fustero, 2*20. 
Ponciano Laguna Larrodé, 4*85. Mariano Lasheras Viven, 
2*59. Romualdo Martínez Escanero, 2*76. José Monte Cepe
ro, 2'04. Rosa Palús San Vicente, 3*31. Manuel Pes Mon
te, 2*43. , ,

En Monegrillo á 25 de Octubre de 1906.—El Recaudador, 
Rafael Abad.

SECCION SEXTA _
D. Pedro Monlao Iñíguez, Secretario del Aynn- 

miento de Valpalmas;
Certifico: Que la Junta municipal de este distri

to, en ?»e.*ión de seis de Septiembre último, acordó 
establecer un impuesto en concepto de arbitrio 
extraordinario con que poder enjugar el déficit 
de! presupuesto ordinario para el año próximo de 
1907, importante 1.873 pesetas 69 céntimos sobr* 
las especies de consumo comprendidas en la tarH* 
siguiente:

Especies.
Unidad

Ex».

Precio 
medio.

Pesetas.

Arbitrio, 

l-esetes.

Consumo 
que se cal

cula al 
año.

Kilogs.

PBODDOTO 
anusb

Peseta^

Paja............. 100 2*75 0*50 s191.320 956*60

Leña............. 100 2 0*45 203.800 917*10

Tat a!.. .
TS370

So b r a n t e ............. o*oi

"Para que conste y su inserción en el Bo l Eí 
Of ic ia l  de la provincia, á los efectos de la 
orden de 3 de Agosto de 1878, expido la presen 
certificación visada y sellada por el Sr. Alcalde, e 
Valpalmas, á veintiséis de Noviembre de mil n°v 
cientos seis.—V.° B.°—El Alcalde, Pascual An8 *
— Pedro Monlao.

No habiéndose presentado proposición 
para rematar el arbitrio de pesas y medidas 
año 1907, se saca á nueva y pública subasta, P 
el tipo de 1.100 pesetas y con sujeción al P11^. 
de condiciones formado al efecto el día 10 de 
ciembre próximo, á las diez de la mañana, e° 
Ca-n Consistorial. ug

Gallar 28 de Noviembre de 1906.—El Ale
Pablo Sierra.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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